
Bogotá, D.C.

Doctor:
MANUEL ALEJANDRO JARRO NAVARRO 
Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional 
Secretaría Distrital de Planeación
Cra. 30 Nº 25 -90 pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2
Teléfono: (601) 358 16 00  
Bogotá, D.C.

Asunto:  Respuesta  al  radicado  2-2024-73637  del  26/12/2024  -  Reporte  recaudo  y 
ejecución  pago  compensatorio  en  dinero  de  la  obligación  de  destinar  suelo  para 
VIP/VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción durante la  vigencia 
2024.

Respetado doctor Jarro:

En  atención  a  su  solicitud  realizada  mediante  radicado  relacionado  en  el  asunto y 
trasladado a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – RenoBo por 
la Secretaría Distrital del Hábitat, mediante los radicados No. 2-2024-61508 del 30 de 
diciembre de 2024 y No. 2-2024-61508 del 04 de enero 2025, recibidos por la Empresa 
bajo radicado E2025000156, relacionada con el  reporte del recaudo y ejecución del 
pago compensatorio en dinero de la obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su 
equivalente  en  metros  cuadrados  de  construcción  durante  la  vigencia  2024, 
amablemente damos respuesta en el mismo orden de su comunicación, así:

Recaudo

1. Concepto y monto del recaudo diferenciando por VIP, VIS y mes
2. Carácter de la obligación (general y/o local)
3. Tratamiento Urbanístico donde se generó la obligación urbanística
4. Actuación estratégica donde se generó la obligación urbanística (cuando aplique)
5. Entidad, empresa o patrimonio autónomo receptor del recaudo

Respuesta: Sea  lo  primero  mencionar  que,  Metrovivienda  (hoy  Empresa  de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. - RenoBo) suscribió con la Sociedad 
Fiduciaria  Colpatria  S.A.  (hoy  Fiduciaria  Scotiabank  Colpatria  S.A.)  el  Contrato  de 
Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, Inversión y de Pago No. CDJ 53-2013 
del 27 de marzo de 2013, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 
Matriz  –  (PAM),  cuyo  objeto  habilita  al  Patrimonio  Autónomo  Matriz  -  PAM  para 
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constituir Patrimonios Autónomos Escindidos y Subordinados, para los cuales el Comité 
Fiduciario determinará la oportunidad y los recursos a trasladar.

Posteriormente, el 5 de febrero de 2019 se suscribió entre la Empresa, el PAM y la 
Fiduciaria, el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, Inversión y 
de Pago constitutivo del Patrimonio Autónomo Subordinado Fondo de Compensaciones 
Obligados VIS/VIP (PAS-FCO), a través del cual se realiza el recaudo, la administración 
y la gestión de los recursos provenientes de la obligación urbanística de provisión de 
suelo para VIS-VIP.

Aclarado  lo  anterior,  relacionamos  a  continuación,  el  detalle  del  recaudo  de  la 
obligación urbanística de provisión de suelo para VIS/VIP, conforme lo solicitado:

Concepto (1) Monto VIS/VIP Mes
Carácter 

obligación
Tratamiento 
urbanístico

Actuación 
estratégica

Entidad 
receptora del 
recaudo (2)

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 481.431.600,00 VIP Enero Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 71.763.120,00 VIP Febrero Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 9.535.680,00 VIP Febrero Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 8.598.240,00 VIP Marzo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 291.074.573,25 VIP Abril Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 15.830.380,00 VIP Mayo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 7.647.717,00 VIP Mayo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 4.833.367,20 VIP Mayo Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 372.565.253,00 VIP Mayo Local Desarrollo No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 5.867.280,00 VIP Junio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 788.705.525,40 VIP Junio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 8.717.580,00 VIP Junio Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 11.485.152,00 VIP Julio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 13.188.355,00 VIP Julio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 7.286.760,00 VIP Julio Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 15.772.909,00 VIS/VIP Agosto Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 28.065.204,00 VIP Agosto Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 9.427.536,00 VIP Agosto Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 10.897.884,00 VIP Septiembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 5.210.878.400,00 VIP Septiembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 77.867.875,80 VIP Septiembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 20.705.652,00 VIP Septiembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 4.548.927,60 VIP Septiembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO
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Concepto (1) Monto VIS/VIP Mes
Carácter 

obligación
Tratamiento 
urbanístico

Actuación 
estratégica

Entidad 
receptora del 
recaudo (2)

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 140.411.799,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 45.790.596,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 106.604.980,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 12.884.630,40 VIS Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 6.417.000,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 3.661.416,00 VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 18.750.970,80 VIS Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 1.228.269.744,00 VIS/VIP Noviembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 11.632.308,75 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 42.443.611,20 VIP Diciembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 2.853.990,00 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 58.739.940,00 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 36.476.524,80 VIP Diciembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 687.730.338,00 VIP Diciembre Local Consolidación No Aplica PAS FCO

Obligación Urbanística VIS/VIP $ 136.039.457,00 VIP Diciembre Local Renovación Urbana No Aplica PAS FCO

Total Recaudo Vigencia 2024 $ 10.015.402.277,20            

Notas: 
(1) Cumplimiento de la obligación de provisión de suelo para VIS/VIP mediante pago compensatorio.
(2) Patrimonio Autónomo Subordinado Fondo de Compensaciones Obligados VIS/VIP-PAS FCO, administrado por 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.

Asignación  y  ejecución  del  recurso  recaudado  en  el  periodo  enero  al  15  de  
diciembre del 2024

1. Monto asignado (diferenciando por mes)

Respuesta:  Mediante  comunicación  de  octubre  10  del  2023  Rad.  2023EE38858901,  la 
Secretaría Distrital de Hacienda asigna la cuota de transferencia 2024 para la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. e informa que: 

“(…) En desarrollo del proceso de Programación Presupuestal 2024, de conformidad con el  
Plan Financiero de la Administración Central aprobado por el CONFIS Distrital en sesión del  
27 de septiembre de 2023 y las decisiones adoptadas por este, la Secretaría Distrital de  
Hacienda informa que la transferencia del nivel central distrital para la vigencia 2024 con  
destino a la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO, asciende a la suma  
de  CIENTO  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MILLONES  
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  PESOS  M/L  ($153.991.297.000),  dicho  aporte  
incluye: 
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La  suma  de  VEINTE  MIL  SETECIENTOS  CINCO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.  
($20.705.000.000), que corresponden a los recursos establecidos en el Decreto 553 de  
2018,  para  dar  cumplimiento  a  los  porcentajes  mínimos de  suelo  para  el  desarrollo  de  
programas de Vivienda de Interés Social VIS e Interés Social Prioritario VIP. Estos recursos  
serán girados sin situación de fondos SSF (…)”.  Negrilla fuera de texto.

2. Monto ejecutado (diferenciando por mes)

Respuesta:  Los recursos se programan en los siguientes proyectos de inversión del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”: 

Objetivo 
Estratégico

Programa PDD Meta PDD
Proyecto 
Inversión

Metas Proyecto 
Inversión

Presupuesto 2024

4.Bogotá ordena 
su territorio y 
avanza en su 

acción climática

4.24. 
Revitalización y 
renovación 
urbana y rural 
con inclusión.

Estructurar 10 
proyectos de 
renovación y/o 
desarrollo urbano.

7528 
Formulación 
gestión y 
estructuración de 
proyectos de 
desarrollo, 
revitalización o 
renovación urbana 
Bogotá D.C.

Estructurar 10 
proyectos en 
ámbitos de 
renovación y/o 
desarrollo.

 $ 14.435.000.000 

4.31. Acceso 
equitativo de 
vivienda urbana y 
rural.

Promover 9.000 
soluciones 
habitacionales en 
el marco del 
portafolio de 
vivienda, 
incluyendo un 5% 
de viviendas en 
reúso.

7525 
Implementación de 
un portafolio de 
vivienda para 
Bogotá D.C.

Promover 9.000 
soluciones 
habitacionales.

 $    6.270.000.000 

TOTAL  $ 20.705.000.000 

Los mismos se ejecutaron presupuestalmente en el  mes de octubre de 2024 según los 
Certificados  de  Registro  Presupuestal  1493  y  1494  por  valor  de  $6.270,0  millones  y 
$14.435,0 millones respectivamente y  mediante transferencia de recursos sin situación de 
fondos  al  FIDEICOMISO  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  SUBORDINADO  FONDO  DE 
COMPENSACIONES  OBLIGADOS  VIS/VIP,  administrados  por  Fiduciaria  Scotiabank 
Colpatria S.A.

3. Destinación de los recursos (indicar proyecto, programa o similar)

Respuesta: Los  recursos  programados  en  el  marco  del  proyecto  de  inversión  7528 
Formulación gestión y estructuración de proyectos de desarrollo, revitalización o renovación 
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urbana  Bogotá  D.C.,  estarán  destinados  a  la  gestión  de  suelo  en  el  marco  de  las 
Actuaciones Estratégicas priorizadas en el POT que actualmente formula la empresa.

Por  otra  parte,  los  recursos  programados  en  el  marco  del  proyecto  de  inversión  7525 
Implementación de un portafolio de vivienda para Bogotá D.C., estarán destinados promover 
soluciones  habitacionales  para  la  generación  de  vivienda  social  a  través  de  obras  de 
urbanismo en procesos adelantados por la empresa, como lo son los Concursos de Predios, 
para la generación de vivienda VIS/VIP de calidad.

4. Estado de avance del(os) proyecto(s),  programa(s) o similar(es) a(los)  
cual(es) se haya asignado recursos provenientes del pago compensatorio  
en dinero de la obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente  
en metros cuadrados de construcción:

Respuesta:  Se adjunta  archivo  en Excel  que contiene resúmen del  avance de los 
proyectos, programas o similares a los cuales se asignaron recursos provenientes del 
pago compensatorio en dinero de la obligación de destinar suelo para VIP y VIS.

De esta manera, damos respuesta al objeto de su solicitud.

Cordialmente, 

Claudia Patricia Silva Yepes
Subgerente de Planeamiento y Estructuración

Anexo: Lo enunciado

Elaboró: Albeiro Daniel Cáceres Villamizar - Contratista - Dirección Técnica de Gestión Predial 
Cristian Javier Sánchez Castrillón- Contratista - Dirección Técnica de Gestión Predial

Revisó: Luis Alberto Rojas Torres - Gestor Senior – Dirección Financiera 

Aprobó: Sandra Milena Santos Pacheco - Directora Técnica de Gestión Predial

Aprobó: María Constanza Eraso Concha - jefe - Oficina Asesora de Planeación

Aprobó: Christian Andrés Palencia Hernández – Director Financiero
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REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES



Estado Proyectos-

		Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. - RenoBo

		Anexo Punto 4. Estado de avance del(os) proyecto(s), programa(s) o similar(es) a(los) cual(es) se haya asignado 

		recursos provenientes del Pago de la obligación VIS/VIP 







		Ítem		Proyectos / Usos		Avance

		1		Proyecto Integral de Revitalización Cable Aéreo de San Cristóbal - CASC - Componente de vivienda - AO 5		La Empresa inició y culminó el proceso de adquisición de 14 predios que conforman el Área de Oportunidad 5, dentro del cronograma previsto para tal fin, mediante el proceso de enajenación voluntaria.

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

Estado de Recursos: Se realizó la adquisición de 14 predios del AO 5-CASC y se estima destinar recursos para su habilitación (Obras de urbanismo).

		2		Proyecto Buenos Aires		La Empresa inició el proceso de adquisición de 3 predios mediante el proceso de compra directa.

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

Estado de Recursos: Se realizó la adquisición de 3 predios y se estima destinar recursos para su habilitación  (Obras de urbanismo).

		3		Proyecto Las Cruces		Se avanza en la elaboración de los informes técnicos de Avalúo Comercial, con el fin de estructurar la intención de compra y adquirir 14 predios mediante el mecanismo de compra directa con aquellos propietarios con los que se llegue a un acuerdo. 

En todo caso, el proyecto final a ejecutar dependerá de los procesos de adquisición, y de la cantidad de predios que sean efectivamente adquiridos por la Empresa. 

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

		4		Proyecto Actuación Estratégica ZIBO - VIS/VIP 		Se realizó el proceso de semaforización de  22 inmuebles que conforman el proyecto con el fin de determinar el estado jurídico de los mismos, se elaboraron los estudios de títulos y se realizó visita por nuestro equipo social, para determinar la situación en territorio, permitiendo de esta manera concluir que el uso del suelo es: Industrial 80%, comercial 10%, con presunción residencial 10%.

Se dará inicio a la realización de los Levantamientos y Registros Topográficos, como insumos para la solicitud de elaboración de Avalúo Comercial, con el fin de adquirir los predios mediante el mecanismo de compra directa.

Los predios harán parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

		5		Plan Parcial Edén el Descanso		La Empresa culminó la etapa de alistamiento jurídico de los 123 predios que integran la Unidad de Actuación o Gestión 1 del Plan Parcial Edén el Descanso, cuya gestión y adquisición, así como las obras de urbanismo están a cargo del Distrito Capital. 

Este Plan Parcial incorpora un proceso de consulta previa adelantado con la Comunidad Indígena Muisca de Bosa con quien se suscribió una matriz de acuerdos en el año 2019, cuyo Acuerdo No. 11 corresponde a la adquisición y entrega de 3.25 Ha a la comunidad, con un plazo de cumplimiento de 2 a 4 años, y la responsabilidad para su ejecución se asignó a RenoBo en el marco de sus competencias. 

Con el fin de continuar ejecutando actividades tendiente al cumplimiento tanto de los acuerdos de consulta previa como del plan parcial Edén el Descanso, RenoBo iniciará el proceso de gestión y adquisición predial de la UAU/UG 1 para lo cual se asignaron recursos provenientes de la obligación urbanística de provisión de suelo, sin perjuicio de las actividades complementarias que se adelanten por la Administración Distrital para la búsqueda de recursos adicionales que permitan la compra total del suelo. 

Se estima dar inicio a la ejecución en el año 2025 partiendo de los procesos de gestión social y de alistamiento técnico (levantamiento topográfico, registro topográfico y avalúos comerciales), y posteriormente de adquisición predial.

		6		Proyecto Villa Javier		El 04 de septiembre de 2023 en el marco del proceso de selección ERU-SOP-001-2023 fue adjudicado el predio denominado "Villa Javier" por RenoBo a la sociedad TRIADA S.A.S. para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de viviendas.

De acuerdo con lo establecido en el Otrosí Integral No 6 del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del PAS Villa Javier, el proyecto se encuentra en ejecución -fase preoperativa-. Conforme a lo anterior se informa que  el Fideicomitente Desarrollador (TRIADA S.A.S) presentó solicitud de licencia de construcción 11001-1-24-0950 del 17 de septiembre de 2024 trámite que actualmente se encuentra en curso.

Estado de Recursos:  Se destinaron recursos para la adquisición predial.

		7		Proyecto Las Atalayas		El 04 de septiembre de 2023 en el marco del proceso de selección ERU-SOP-001-2023 fue adjudicado el predio denominado "Bosa-Danubio" por RenoBo a la sociedad TRIADA S.A.S. para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de viviendas denominado las Atalayas.

De acuerdo con lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del PAS Las Atalayas, el proyecto se encuentra en ejecución -fase preoperativa-. Conforme a lo anterior se informa que  el Fideicomitente Desarrollador (TRIADA S.A.S.) presentó solicitud de licencia de construcción 11001-1-24-0949 del 17 de septiembre de 2024 trámite que actualmente se encuentra en curso.

Estado de Recursos: Se tiene proyectado destinar recursos para su habilitación (Obras de urbanismo).

		8		Ciudadela Nuevo Usme		Se está gestionando proceso de incumplimiento al contrato de obra No. 005-2023, dado la finalización del plazo contractual, sin que se lograra el cumplimiento del objeto.  Tanto el contrato de obra 005, como el de interventoría 006 finalizaron el 06 de Agosto de 2024.  Una vez se tenga pronunciamiento sobre el incumplimiento y la tasación de perjuicios, se realizará la gestión para liquidación, y se procederá con un nuevo proceso de adjudicación.

		9		Avenida Usminia		En el marco de la ejecución del contrato 009-2023, el 08 de noviembre de 2024, se suscribió el Acta de Adición y prórroga No. 1, en la cual se adicionaron recursos y tres meses más al plazo de ejecución contractual.
De igual forma, el 08 de noviembre de 2024, se adiciónaron recursos al contrato de interventoria No. 010-2024, y tres meses más al plazo contractual. 

		10		Calle 49 Sur Porvenir		Se está gestionando convenio con la UMV para realizar la ejecución y entrega definitivia de esta obra de urbanismo en el marco del proyecto ciudadela el Porvenir, promovida por RenoBo (Antes Metrovivienda).

		11		Usme 2 Idipron		La Empresa adelanta la restitución de los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50S-40409721 y 50S-837577 con el fin de que hagan parte de la estrategía denominada "Concurso de Predios" en procura del desarrollo de proyectos inmobiliarios con uso principal de viviendas VIS / VIP.

Estado de Recursos: Se destinaron recursos para su habilitación (Obras de urbanismo e Interventoría).
En el marco de los contratos 007 de obra y 008 de interventoría, se hizo necesario gestionar suspensiones, para habilitar la aprobación de la totalidad de los estudios y diseños, los cuales son requisito para iniciar la ejecución de obra. (Pendiente aprobaciones IDU, SDA,Enel, UAESP). 
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Bogotá, D. C., 26 de diciembre de 2024


Doctora
María Paula Salcedo
Subdirectora de Información Sectorial
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT
CL 52 #13-64 / KR 13 #52-13
Tel: (601) 358 1600
Bogotá D.C.


Asunto: Solicitud de reporte del recaudo y ejecución del pago compensatorio en dinero de
la obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros
cuadrados de construcción durante la vigencia 2024


Estimada María Paula,


En el marco de lo establecido en los artículos 24 y 26 del Decreto Distrital 520 del 2022 y
con el fin de alimentar el Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de
Ordenamiento Territorial -POT-, de manera atenta solicitamos remisión de un reporte que
contenga la siguiente información respecto del pago compensatorio en dinero de la
obligación de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros cuadrados de
construcción; para el periodo citado en el asunto:


Recaudo


1. Concepto y monto del recaudo diferenciando por VIP, VIS y mes
2. Carácter de la obligación (general y/o local)
3. Tratamiento Urbanístico donde se generó la obligación urbanística
4. Actuación estratégica donde se generó la obligación urbanística (cuando aplique)
5. Entidad, empresa o patrimonio autónomo receptor del recaudo


Asignación y ejecución del recurso recaudado en el periodo enero al 15 de diciembre
del 2024


1. Monto asignado (diferenciando por mes)
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2. Monto ejecutado (diferenciando por mes)
3. Destinación de los recursos (indicar proyecto, programa o similar)
4. Estado de avance del(os) proyecto(s), programa(s) o similar(es) a(los) cual(es) se haya


asignado recursos provenientes del pago compensatorio en dinero de la obligación de
destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción


Atentamente,


Manuel Alejandro Jarro Navarro
Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional


royecto: Marcela Correa – Asesora Contratista de la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional








ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT


AL RESPONDER CITAR EL NR.


2-2025-85
Fecha:     04/01/2025 01:45:52 AM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: RESPUESTA AL RADICADO  1-2024-
46887  A LA SOLICITUD 2-2024-61508
Destino: EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - ERU
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.INFO.SECTORIAL


Bogotá D.C.


Doctor(a):
MARÍA CONSTANZA ERAZO
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - ERU
Dirección Electrónica:  merasoc@renobo.com.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 


Asunto: RESPUESTA AL RADICADO  1-2024-46887  A LA SOLICITUD 2-2024-61508


Cordial saludo,


En atención a su comunicación, se remite adjunto el documento correspondiente a la Solici-
tud de reporte del recaudo y ejecución del pago compensatorio en dinero de la obligación
de destinar suelo para VIP y VIS o su equivalente en metros cuadrados de construcción du-
rante la vigencia 2024 con numero de radicación No.2-2024-61508 de la Secretaría Distrital
de Planeación.


Cordialmente,


MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
SUBDIRECCION DE INFORMACION SECTORIAL


Copia: 


Anexos Electrónicos: 1


Elaboró: JOSE ANDRÉS CAMELO BARRERA
Revisó: MARIA PAULA SALCEDO PORRAS-SUBDIRECCION DE INFORMACION SECTORIAL - 
Aprobó: MARIA PAULA SALCEDO PORRAS


Página Número 1 de 2 


Documento Electrónico: 8d6c649c-ad29-4546-a272-f412674b88b4
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT


AL RESPONDER CITAR EL NR.
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Anexos: 0
Asunto: TRASLADO DE SOLICITUD CON 
RADICADO NO. 2-2024-73637 DE LA 
SECRETARÍA D
Destino: EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C. - 
RENOBO
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.INFO.SECTORIAL


Bogotá D.C.


Doctora:
MARÍA CONSTANZA ERASO CONCHA
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C. - RENOBO
Dirección Electrónica:  merasoc@renobo.com.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 


Asunto: TRASLADO DE SOLICITUD CON RADICADO NO. 2-2024-73637 DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN RELACIONADA CON EL REPORTE DEL RECAUDO Y 
EJECUCIÓN DEL PAGO COMPENSATORIO EN DINERO DE LA OBLIGACIÓN DE DESTINAR 
SUELO PARA VIP Y VIS O SU EQUIVALENTE EN METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN 
DURANTE LA VIGENCIA 2024


Cordial saludo,


Esta Subdirección recibió la solicitud relacionada con el tema del asunto para que en el marco de
nuestras funciones se atienda la solicitud elevada por la Secretaría Distrital de Planeación. 


No obstante, la resolución conjunta 940 de 2022 adoptó el reglamento para el cumplimiento de la
obligación  de  destinar  suelo  útil  y  urbanizado  o  su  equivalente  en  metros  cuadrados  para  el
desarrollo de vivienda de interés social prioritario (VIP) y vivienda de interés social (VIS) en los
tratamientos urbanísticos de desarrollo, renovación y consolidación, a través de la alternativa de
pago  compensatorio  mediante  la  vinculación  al  Patrimonio  Autónomo  Subordinado  Fondo  de
Compensaciones  Obligados  VIS/VIP  -  PAS  FCO,  creado  por  la  Empresa  de  Renovación  y
Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 528 del Decreto
555 de 2021 y el artículo 18 del Decreto Distrital 520 de 2022. En razón de lo anterior, remitimos la
consulta para que en el marco de sus funciones se atienda el requerimiento.


Cordialmente,


MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
SUBDIRECCION DE INFORMACION SECTORIAL


Copia: 


Anexos Electrónicos: 0


Elaboró: LAURA YADIRA ACEVEDO LÓPEZ
Revisó: MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
Aprobó: MARIA PAULA SALCEDO PORRAS
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